
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Doy cuenta del requerimiento allegado por el 
Juzgado comitente, el día 13 de octubre de 2023, mediante el cual solicitan al despacho 
informar el estado actual de la comisión de secuestro conferida a este despacho 
judicial. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 15 de noviembre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCA 
Calarcá, Quindío. Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DESPACHO COMISORIO 071 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, QUNDÍO 
Interlocutorio: 2197 

 
PROCESO  : SUCESION INTESTADA 
DEMANDANTE  : MARTHA LUCIA VANEGAS MOTOYA Y OTROS 
DEMANDADO  : RODRIGO ANTONIO ARANZALEZ CALDERON 
AUTO    : AUTO REQUIERE SUBCOMISIONADO  

 
En atención a la solicitud que antecede, elevada por el comitente, se dispone requerir 
al ALCALDE MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO, a fin de informar los resultados de la 
diligencia de secuestro para la cual se le subcomisionó a través de auto Nro. 1506 del 
21 de julio de 2023. Remítase link del expediente en aras de acceder a los archivos 
necesarios 
 
Por lo anterior, se ordena oficiar al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, 
QUINDÍO informándole que, una vez se obtenga la respectiva información y 
documentación, se remitirá lo pertinente. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

154 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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